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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Movilidad y Transporte en las reuniones:

NO.04-SLO-2024-CD, del 24 de oetubre de 2024, en la que fue presentada;

NO.02-PLO-2025-CD, del 14 de marzo de 2025;

NO.04-PLO-2025-CD, del 25 de marzo de 2025;

NO.05-PLO-2025-CD, del 3 de abril de 2025;

NO.06-PLO-2025-CD, del 29 de abril de 2025;

NO.07-PLO-2025-CD, del 8 de mayo de 2025;

NO.08-PLO-2025-CD, del 15 de mayo de 2025;

NO.09-PLO-2025-CD, del 29 de mayo de 2025;

No.lO-PLO-2025-CD, del 4 de junio de 2025;

NO.15-PLO-2025-CD, del 11 de julio de 2025;

NO.16-PLO-2025-CD, del 17 de julio de 2025;

NO.08-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025;

NO.09-SLO-2025-CD, del 13 de noviembre de 2025, en la que se decidió
el informe.

ANEXOS:

a) Acta No.09-SLO-2025-CD, de la reunión del jueves, 13 de noviembre de

2025;

b) Asistencia No.09-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del jueves,
13 de noviembre de 2025;

c) Reporte núm.00446-2024-SLO, del 19 de diciembre de 2024, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Movilidad y Transporte, apoderada para el

estudio de la inieiativa No.01398-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados que solicita al Poder Ejecutivo realizar los
estudios, contrataciones y licitaciones necesarias para la construcción del

ferrocarril de pasajeros y cargas que enlace la capital de la República con la
Región Este desde El Polo Turístico Bávaro-Punta Cana. Proponente, diputado
Eugenio Cedeño Areché; después de analizar el contenido de la iniciativa y el

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió
presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente;

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades de la Oficina para el

Reordenamiento del Transporte para que se realicen los estudios,

contrataciones y procesos de licitación necesarios para la construcción de un
ferrocarril de pasajeros y carga que conecte el Distrito Nacional, y la provincia
Santo Domingo con el polo turístico Bávaro-Punta Cana.

Considerando primero: Que el crecimiento poblacional y el desarrollo del país

demandan, cada vez más, respuestas efectivas y soluciones prácticas a la
problemática del transporte de personas y de carga entre las distintas regiones

y los principales centros urbanos, industriales y turísticos del país;

Considerando segundo: Que el desarrollo económico, empresarial y social de
una nación está estrechamente vinculado a la existencia de vías de

comunicación terrestres, aéreas, fluviales y marítimas expeditas, que conecten
los núcleos poblacionales, los espacios industriales y las regiones productivas,
facilitando el flujo de personas, materias primas, insumos y bienes;

Considerando tercero: Que la Región Este de la República Dominicana

concentra el mayor desarrollo de la industria turística del país, conforme a
todos los indicadores, al albergar los polos turísticos Bávaro-Punta Cana, La

Romana, Bayahibe-Dominicus, el nuevo y pujante polo turístico Miches Playa
Esmeralda, Juan Dolio, en San Pedro de Macorís y Boca Chica;

Considerando cuarto: Que la demanda de productos agrícolas frescos,

materiales industriales y de construcción, maquinarias e insumos para el

soporte y consumo de los millones de turistas extranjeros y nacionales que
recibe la Región Este constituye un volumen de carga significativo que debe
ser transportado diariamente de manera rápida y segura a costos que

garanticen la sostenibilidad de las industrias, el comercio y los
emprendimientos de la región, lo que se puede lograr con la implementación
del transporte ferroviario, por su seguridad, rapidez y bajos costos;
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Considerando quinto: Que la Región Este del país cuenta con la mayor

industria azucarera del Caribe y Centroamérica; con uno de los puertos más

importantes del país, ubicado en La Romana; y con tres aeropuertos

internacionales: el Aeropuerto Internacional de Las Américas José Francisco

Peña Gómez, el Aeropuerto Internacional de La Romana y el Aeropuerto

Internacional Punta Cana, siendo este último el mayor y más activo del Caribe.
Estas terminales constituyen las principales puertas de entrada al país para
más del ochenta por ciento de los visitantes extranjeros y para una gran parte

de los dominicanos que salen y regresan, quienes se desplazan desde dichos
puertos y aeropuertos hacia las diversas localidades;

Considerando sexto: Que, debido a la ausencia de un sistema de transporte

ágil, seguro y puntual, como un tren de pasajeros, es reducido el número de

turistas que se desplazan hacia la ciudad de Santo Domingo y otras ciudades
desde los centros turísticos ubicados en el este profundo. Esta limitación no

existiría de contarse con un medio de transporte masivo, que permitiera a
miles de turistas visitar a Santo Domingo y otras ciudades para disfrutar de
eventos culturales, artísticos, museos y realizar compras, lo que contribuiría
a dinamizar de manera significativa la economía nacional;

Considerando séptimo: Que es necesario que las autoridades competentes

construyan estas líneas ferroviarias, a fin de dotar al pais de un sistema de
ferrocarriles nacionales que una a todas las regiones del país, cuyo primer
tramo sería el Distrito Nacional y provincia Santo Domingo con el polo turístico
Bávaro-Punta Cana.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley de Vias de Comunicación núm.1474, del 22 de febrero de 1938,

y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público-

Privada, y sus modificaciones;

Visto: El Decreto núm. 708-11, del 15 de noviembre de 2011, que modifica el

Artículo 1 del Decreto núm. 477-05, que crea la Oficina para el
Reordenamiento del Transporte;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

de la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) para que se
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realicen los estudios, contrataciones y procesos de licitación necesarios para
la construcción de un ferrocarril de pasajeros y carga que conecte el Distrito

Nacional y la provincia Santo Domingo, con el polo turístico Bávaro-Punta

Cana.

Por la Comisión Permanente de Movilidad y Transporte:

Presidente

ir
Heriberto Áracena Montilla

Vicepresidente
Carlos José Gil Rodríguez
Secretario

Brenda MercedesX)gando Campos
Miembra

Valerio Leonardo Palacio

Miembro

YancarL Antonio Brito Rodríguez
Miembro

etrtea

Miembro

Miguel
Miembn

do Quezada
Miembro

]\i|á^elC^
Miembro"

Félix ÉJliazer

Miembn

;os Félizero

Miembro

3
Jacobo Rai

Miembro

os Crispín
Miembro
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

ACTA NO.09-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 13 de noviembre de 2025

Hora de convocatoria: 02:00 p. m.

Hora de inicio: 02:20 p. m.

Hora de cierre: 03:00 p. m.

Lugar: Salón Hatuey De Camps Jiménez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Brailyn Miguel Vargas Núñez
2. Heriberto Aracena Montilla

3. Carlos José Gil Rodríguez

4. Antonio Brito Rodríguez

5. Brenda Mercedes Ogando Campos
6. Félix Manuel Encarnación Montero

7. José Moisés Ortiz López
8. Melvin Alexis Lara Meló

9. Miguel Arredondo Quezada

10. Valerio Leonardo Palacio

11. Vanearlos Simanca Perreras

Presidente

Vicepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Alexander Javier Cuevas

2. Eliazer Matos Feliz

3. Jacobo Ramos Crispín

4. Rafael Tobías Crespo Pérez

DIPUTADOS INVITADOS

1. Gabriela María Abreu Santos

2. Miguel Eduardo Espinal Muñoz
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Arkira Urbáez

2. Ricardo Herasme

3. Yudelka Novas

4. Élbido Guzmán

5. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria

Abogado

Transcriptora
Corrector de estilo

Patricia Contreras

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de

lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.00578-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Gobierno dominicano por medio

del Ministerio de Interior y Policía, el Ministerio de Defensa de la

República Dominicana, el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte

Terrestre (Intrant), y organismo de seguridad ciudadana, la

elaboración de un plan estratégico para la erradicación de las carreras

ilegales de motores. Proponentes, diputados Alexis Isaac Jiménez

González y Franklin Martín Romero Morillo.

• NO.01213-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir a los ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y Medio
Ambiente y Recursos Naturales para la instalación de un sistema de

transporte fluvial en el río Ozama. Proponentes, diputados José

Francisco A. A. Santana Suriel, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana

Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Betty Gerónimo Santana,
Carlos Higinio de Jesús Veras, Damarys Vásquez Castillo,
Diómedes Ornar Rojas, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Lucrecia

Santana Leyba, Melvin Alexis Lara Meló, Rafael Augusto Castillo

Casado, Ramón Antonio Bueno Patiño y Sergio Moya de la Cruz.

• NO.01383-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al director ejecutivo del Instituto

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (Intrant) a los fines de

instalar una oficina provincial para la expedición y renovación de

licencias de conducir en el municipio Bonao, provincia Monseñor

Nouel. Proponentes, diputados Nolberto Ortiz de la Cruz, María

Mercedes Fernández Cruz y Orlando Antonio Martínez Peña.
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• NO.01398-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados que solicita al Poder Ejecutivo realizar los estudios,

contrataciones y licitaciones necesarias para la construcción del

ferrocarril de pasajeros y cargas que enlace la capital de la República
con la Región Este desde El Polo Turístico Bávaro-Punta Cana.

Proponentes, diputados Eugenio Cedeño Areche, Aida Nilsa López
Reyna de Ceballos, Alfredo Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz

Jiménez, Elias Báez de los Santos, Francisco Antonio Solimán

Rijo, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Juan Julio Campos

Ventura, Plutarco Pérez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Rafael

Tobías Crespo Pérez y Rafaela Alburquerque de González.

• NO.01907-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República la

implementación urgente de un plan estratégico que procure la

reducción de accidentes de tránsito en el país. Proponentes, diputado
José Benedicto Hernández Tejada.

• NO.02208-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir a la Oficina para el Desarrollo de Proyectos de Movilidad

Urbana e Interurbana, iniciar el estudio y diseño de la extensión de la

línea de teleférico en Santiago hasta La Canela con estaciones en la

UASD-Barranquita, La Herradura y Hato del Yaque. Proponente,
diputado José Benedicto Hernández Tejada.

• NO.03018-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República,

instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) vía

el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (Intrant), la
inclusión de autobuses de la Oficina Metropolitana de Servicios de

Autobuses (OMSA) en el sistema de transporte urbano de la provincia
de La Vega. Proponente, diputado Agustín Burgos Tejada.

• NO.03228-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita una extensión de la línea del

metro cable o teleférico desde la entrada de Los Alcarrizos,

atravesando Pantoja, Los Girasoles, La Hondonada, Peralejos, Los

Ángeles, Palma Real, Altos de Arroyo Hondo, Ciudad Real, Villa

Claudia, Don Honorio, Los Ríos, por la avenida República de Colombia

hasta llegar al Kilómetro 9 de la Autopista Duarte. Proponente,
diputado Manuel de Jesús Núñez Guerrero.

• NO.03304-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al director general de la Oficina Metropolitana de Servicios de
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